RES. 2663/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004853, Ent. N° 3630/16)

VISTO: la nota remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones por la que se comunica la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación para la prestación de servicios de Contact Center para la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 682/2014 de fecha 05/05/14, el Directorio dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., con  ACCESA S.A., por el monto total de $ 305:000.000 (Impuestos incluidos);

                                             2) que por Resolución Nº 452/16 de fecha 06/05/16, el Directorio dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, de la segunda  ampliación del 50% de la contratación original y su uso de opción a ACCESA S.A., según el siguiente detalle:
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Servicios de Contact Center
	$ 250.000.000

	IVA (22%)
	$ 55.000.000

	Monto máximo a adjudicar (Imp. Incl.)
	$ 305.000.000


3) que este Tribunal por Resolución N° 2145/16 de fecha 15/06/16, observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometérselo  sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

4) que en la oportunidad, por Resolución N° 774/16 de fecha 01/07/16, el Directorio reiteró el gasto, expresando que la ampliación es imprescindible para garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de atención de clientes, los cuales impactan en la imagen de la empresa y en su estrategia de comercialización;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante,  en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada, por lo cual se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15/06/16.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar  al Contador Delegado; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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